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Artículo 3. Experiencia. La experiencia profesional 
se computará a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico de educación superior, ex-
cepto las profesiones relacionadas con el sistema de 
seguridad social en salud en las cuales la experiencia 
profesional se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional.

La experiencia para los perfiles de tecnólogos, técnicos 
y bachilleres se computará a partir de la obtención del 
título correspondiente.

Parágrafo primero. En caso que para el cóm-
puto de la experiencia existan normas especiales 
que regulen la materia, se deberá aplicar lo prescrito 
en estas.

Parágrafo segundo. Entiéndase por experien-
cia general la obtenida en ejercicio de la profesión u 
oficio y por experiencia específica o relacionada como 
la adquirida en el desarrollo de actividades similares 
a aquellas que se pretenden contratar o aquella que 
se haya obtenido en determinadas áreas de trabajo o 
profesionales o de un arte u oficio según se exija en 
el perfil definido en los estudios previos.

Parágrafo tercero. La experiencia a que se re-
fiere la tabla de honorarios en el artículo 1 del presente 
acto administrativo es la general, lo que no obsta para 
que las áreas gestoras exijan de manera parcial o total 
experiencia específica o relacionada con el servicio 
a contratar, siempre que la sumatoria de las mismas 
sea equivalente a la experiencia exigida en el perfil 
correspondiente y prevista en dicha tabla.

Artículo 4. Equivalencias. Establecer, para la 
contratación de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión, las siguientes equivalencias 
según corresponda:

4.1	 Bachillerato: Equivaldrá a acreditar cuatro (4) años 
aprobados de educación básica secundaria y dos 
(2) años de experiencia.

4.2	 Título de Formación Técnica Profesional o For-
mación Tecnológica: Equivaldrá a acreditar para 
la formación técnica la terminación y aprobación 
de seis (6) semestres de pregrado y para la for-
mación tecnología ocho (8) semestres cursados 
y aprobados de pregrado.

4.3	 Especialización: Equivaldrá a dos (2) años de 
experiencia profesional y viceversa siempre y 
cuando se acredite el título profesionalrespectivo.

4.4	 Maestría: Equivaldrá a (3) años de experiencia 
profesional y viceversa, siempre y cuando se 
acredite el título profesional respectivo.

4.5	 Doctorado: Equivaldrá a (4) años de experiencia 
profesional y viceversa siempre y cuando se acre-
dite el título profesional respectivo.

Parágrafo. Las equivalencias estipuladas en el 
presente artículo no aplican para la experiencia espe-
cífica o relacionada que se determine en los estudios 
previos.

Artículo 5. Excepciones. La aplicación de la tabla 
de honorarios incluida en el artículo 1 de la presente 
resolución, queda excluida en los siguientes eventos:

5.1	 Cuando la remuneración se pacte por productos 
o gestión cumplida.

5.2	 Por hora concepto de experto.

5.3	 Por actuación o representación judicial. 

5.4	 Cuando la contratación directa establecida en 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 se realice con una persona jurídica 
de derecho público o privado. 

En estos eventos para fijar el valor de la contratación 
se deberán aplicar las disposiciones legales y re-
glamentarias en materia de contratación estatal, así 
como los manuales y guías de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–. 

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige 
a partir del primero de enero de 2018. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Directora

Caja de la Vivienda POPULAR

Resolución Número 4333
(Octubre 24 de 2017)

“Por medio de la cual se reorganiza el Comité 
de Gobierno en Línea, se designa al Líder de 
Gobierno en Línea – GEL - y se dictan otras 

disposiciones”

El Director General de la Caja de la Vivienda 
Popular en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las que le confieren los artículos 17 del 

Acuerdo 003 de 2008 y 2º del Acuerdo 004 de 
2008 del Consejo Directivo, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone 
que “Ia función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”. Igualmente, señala que “Las autorida-
des administrativas deben coordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
La administración pública, en todos sus órdenes, ten-
drá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley.” 

Que el artículo 269 de la Constitución Política de 
Colombia establece que las entidades públicas están 
obligadas a diseñar y aplicar según la naturaleza de 
sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno de conformidad con lo que disponga la Ley. 

Que la Ley 872 de diciembre 30 de 2003 “Por la cual 
se crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la 
Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades 
prestadoras de servicios”, mediante el artículo primero 
creó el Sistema de Gestión de la Calidad como una 
herramienta de gestión sistemática y transparente que 
permita dirigir y evaluar el desempeño Institucional, en 
términos de calidad y satisfacción social en la presta-
ción de los servicios. 

Que a través de la Ley 1341 de 2009, se definieron 
los principios y conceptos sobre la sociedad de la in-
formación y la organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC– y se creó la 
Agencia Nacional de Espectro. 

Que por medio del Decreto 2573 de 2014, el gobierno 
nacional, estableció los lineamientos generales de la 
Estrategia de Gobierno en línea y reglamento parcial-
mente la Ley 1341 de 2009. 

Que el mencionado Decreto 2573 de 2014 estableció 
en el Artículo 7° que “El representante legal de cada 
sujeto obligado, será el responsable de coordinar, 
hacer seguimiento y verificación de la implementación 
y desarrollo de la Estrategia de Gobierno en Línea”, 
y en el Artículo 8° señaló que en las entidades del or-
den territorial y demás sujetos obligados, la instancia 
orientadora de la implementación de la Estrategia de 
Gobierno en Línea será el Consejo de Gobierno o en 
su defecto el Comité Directivo o la instancia que haga 
sus veces. En caso que no existan estas instancias en 
el sujeto obligado, será la instancia o dependencia de 
mayor nivel jerárquico de la entidad.

Que el Decreto 2623 de 2009 creó el Sistema Nacional 

de Servicio al Ciudadano, estableciendo entre otras la 
siguiente función: “Coordinar con el Ministerio de Co-
municaciones la implementación en las entidades pú-
blicas de mecanismos que conduzcan al mejoramiento 
de canales de atención no presencial al ciudadano, de 
acuerdo con lo señalado en la estrategia Gobierno en 
Línea sobre el particular”.

Que mediante la Circular No. 035 de 2016, la Oficina 
Alta Consejería Distrital TIC, profirió directrices expre-
sas para la designación del Líder Gel, en las entidades 
Distritales.

Que la Caja de la Vivienda Popular, mediante la Re-
solución No. 6915 de 2016, conformó el Comité del 
Sistema Integrado de Gestión, creando Subcomités 
Técnicos para la puesta en marcha de los Subsistemas 
de Gestión, dando cumplimiento al Decreto Distrital 
176 de 2010.

Que la Caja de la Vivienda Popular, mediante la Reso-
lución 1468 de 2010, creó el Comité de Gobierno en 
Línea, haciéndose necesario actualizar las funciones 
de dicho Comité, para ajustarlas a la normativa vigente 
regulatoria de la estrategia y a su vez armonizarlas 
con las que se asignaran al líder GEL, teniendo en 
cuentas las directrices proferidas por la Alta Consejería 
Distrital TIC.

Que se hace necesario designar un funcionario que 
apoye la Alta Dirección en los procesos de planea-
ción, implementación y seguimiento de las estrategias 
para la seguridad de la información y de Gobierno en 
Línea (GEL). 

Que, mediante la Resolución No. 3321 de 2017 se reor-
ganizó el Comité de Gobierno en Línea de la Caja de la 
Vivienda Popular, identificándose, de manera posterior, 
la necesidad de realizar unos ajustes relacionados con 
las funciones del comité, el funcionario encargado de 
realizar la secretaría técnica del mismo y otros ajustes 
tendientes a garantizar su adecuada implementación 
y eficacia al interior de la entidad.

Que, con el fin de facilitar la labor de interpretación 
y aprehensión de las disposiciones internas, se ha 
considerado pertinente la expedición integral de un 
nuevo cuerpo normativo que sustituya en su integridad 
la Resolución No. 3321 de 2017.

Que se requiere derogar la Resolución No. 3321 de 
2017, con el fin de que exista una racionalización 
y compilación de las disposiciones inherentes a la 
conformación y funciones del Comité de Gobierno en 
Línea de la Caja de la Vivienda Popular.

Que, en mérito de lo anterior,
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Objeto. Reorganizar el Comité de Go-
bierno en Línea, el cual se constituye como la instancia 
encargada de definir los lineamientos, instrumentos 
y plazos de la estrategia de Gobierno en Línea para 
garantizar el máximo aprovechamiento de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, con 
el fin de contribuir con la construcción de una Entidad 
abierta, más eficiente, más transparente y más parti-
cipativa y que preste mejores servicios.

ARTÍCULO 2.- Conformación.  El Comité de Go-
bierno en Línea estará conformado por los siguientes 
funcionarios:

1.	 Director (a) de Gestión Corporativa y CID

2.	 Jefe Oficina de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC), quien lo presidirá.

3.	 Jefe Oficina Asesora de Planeación

4.	 Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones

5.	 Director Técnico de Reasentamientos 

6.	 Director Técnico Mejoramiento de Barrios 

7.	 Director Técnico Mejoramiento de Vivienda 

8.	 Director Técnico de Urbanizaciones y Titulación

9.	 Subdirector (a) Administrativo

10.	 Delegado del proceso Servicio de Ciudadano

Parágrafo 1.  Cuando se requiera, el comité podrá 
invitar a los demás funcionarios y/o contratistas, cuya 
asistencia se considere pertinente para fortalecer los 
temas a tratar, quienes concurrirán con voz y sin voto.

Parágrafo 2. La asistencia al Comité de Gobier-
no en Línea será indelegable, sin embargo, para 
realizar las actividades definidas por el Comité, se 
podrá delegar un referente de cada proceso reque-
rido, que en conjunto con los demás adelantará las 
acciones indicadas.

ARTÍCULO 3.- Funciones del Comité. El Comité de 
Gobierno en Línea, tendrá las siguientes funciones: 

1.	 Ser la instancia responsable del liderazgo, pla-
neación e impulso de la estrategia de Gobierno 
en Línea en la entidad.

2.	 Definir los mecanismos para dar cumplimiento a la 
normatividad y a los lineamientos proferidos para 
la implementación de la estrategia de Gobierno 
en Línea en la entidad, articulado al Sistema In-
tegrado de Gestión. 

3.	 Liderar, bajo los lineamientos de la Estrategia de 
Gobierno en Línea Distrital, la elaboración del 
diagnóstico y la formulación y seguimiento al plan 
de acción que se elabore para el cumplimiento de 
dichos lineamientos.

4.	 Definir los lineamientos para la implementación 
efectiva de políticas y estándares asociados, al 
manejo de la información (donde deberán estar 
involucrados los diversos procesos, áreas, progra-
mas y/o proyectos de la entidad), política de uso 
aceptable de los servicios de Red, de Internet e 
Intranet, política de servicio por medios electróni-
cos, política de privacidad y condiciones de uso 
y política de seguridad de la información, entre 
otros. Lo anterior con el fin de unificar las fuentes 
de información, para la toma de decisiones. 

5.	 Elaborar y coordinar la ejecución de los Planes de 
Acción que se requieran para la implementación 
de las disposiciones legales proferidas para la 
puesta en marcha de la estrategia, estableciendo 
acciones de corto, mediano y largo plazo, confor-
me a los tiempos estipulados. 

6.	 Garantizar la participación de funcionarios de la 
Entidad en procesos de generación de capacida-
des (sensibilización, capacitación y formación) que 
se desarrollen bajo el liderazgo de la Oficina de 
la Alta Consejería Distrital TIC, en el marco de la 
Estrategia de Gobierno en Línea del Distrito.

7.	 Incorporar el aprovechamiento de las TIC en las 
acciones de racionalización de trámites y en la 
atención efectiva al ciudadano. 

8.	 Definir y generar incentivos y/o estímulos para el 
uso de los beneficios establecidos por la estrate-
gia, por parte de los ciudadanos, las empresas y 
la entidad misma. 

9.	 Gestionar las acciones y oportunidades de me-
joras identificadas por los organismos de control, 
cabeza de sector, Alta Consejería Distrital de TIC 
y otras auditorias. 

10.	 Las demás que le sean asignadas por el Comité 
Directivo de la entidad.

ARTÍCULO 4.- Sesiones del Comité. El Comité sesio-
nará ordinariamente cada dos (2) meses, previa citación 
de sus miembros por parte del secretario técnico, con una 
antelación no inferior a tres (3) días. 

El comité sesionará de manera extraordinaria por motivos 
de necesidad de la entidad, o por decisión del presidente 
del mismo, caso en el cual, se prescindirá del término de 
citación y del envío del orden del día previamente.
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ARTÍCULO 5.- Quórum. El Comité deliberará con la 
mayoría de sus integrantes y las proposiciones serán 
aprobadas por la mayoría simple de los miembros 
asistentes a la sesión.

PARÁGRAFO: En caso de empate, se someterá el 
asunto a una nueva votación; si persiste la igualdad de 
votos, quien preside el Comité será el encargado de 
dirimir el empate. Las decisiones adoptadas, deberán 
constar en acta, las cuales serán elaboradas y archi-
vadas por el Secretario Técnico del Comité.

ARTÍCULO 6.- Secretaría Técnica. La Secretaría 
Técnica del Comité será ejercida por el (la) Jefe de 
la Oficina Asesora de Planeación, quien tendrá las 
siguientes funciones:

1.	 Realizar la citación a los miembros del Comité con 
la debida antelación, remitiéndoles en archivo ad-
junto el orden del día y los documentos relevantes 
sobre los temas a tratar en la respectiva sesión.

2.	 Citar a los servidores públicos y/o contratistas de 
los diferentes procesos, cuando a juicio del Comité 
se requiera su participación en la sesión.

3.	 Coordinar la elaboración de los documentos que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones del 
Comité, proyectar y suscribir las actas o constan-
cias, sobre los asuntos sometidos a consideración.

4.	 Suscribir las actas de las sesiones, incluyendo 
en las mismas, el seguimiento a los compromisos 
establecidos, en las sesiones anteriores y admi-
nistrar su debida custodia.

5.	 Las demás que le asigne el Comité.

ARTÍCULO 7.- Designación del Líder GEL. El Líder 
de Gobierno en Línea (Líder – GEL), de la entidad será 
el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC).

ARTÍCULO 8.- Funciones: El Líder de Gobierno en 
Línea (Líder – GEL), tendrá las siguientes funciones:

1.	 Actuar como delegado de la entidad, ante las 
demás entidades y/o proyectos relacionados con 
la estrategia Distrital de Gobierno en Línea.

2.	 Realizar el seguimiento, para verificar el cumpli-
miento de las disposiciones (Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Decretos Distritales, Resoluciones, 
Circulares, Directivas, etc.), relacionados con la 
estrategia Distrital de Gobierno en Línea a fin de 
garantizar su cumplimiento.

3.	 Elaborar el diagnóstico con la línea base, a través 
del formato incluido en la Circular No.009 de 2016, 

proferida por la Alta Consejería Distrital de TIC.

4.	 Articular con todos los procesos, la implemen-
tación de la estrategia de Gobierno en línea, 
identificando los responsables de coadyuvar en 
su desarrollo, en cada uno de los Subsistemas 
de Gestión implementados por la entidad.

5.	 Realizar el monitoreo y evaluación de la implemen-
tación de la estrategia, presentando los resultados 
al Comité de Gobierno en Línea, y recomendando 
las acciones que se requieran para continuar con 
su desarrollo. 

6.	 Alinear los parámetros de la estrategia, con la 
planeación estratégica de la Entidad, una vez sean 
revisados y aprobados por el Comité.

7.	 Coordinar la implementación de los reglamentos 
y/o manuales del Comité GEL, definidos por las 
entidades del orden Nacional o Distrital encarga-
dos de liderar la estrategia.

8.	 Garantizar el alineamiento de las arquitecturas de 
Información de cada área alineadas con el Plan 
Estratégico de la Entidad.

9.	 Las demás que le asigne el Comité.

PARÁGRAFO. Por orden jerárquico de funciones de la 
Estrategia de Gobierno en línea, el Líder GEL, podrá 
solicitar el acompañamiento y apoyo, en el cumpli-
miento de las mismas, del Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación.

ARTÍCULO 9.- Alineación de sistemas de gestión. 
Las directrices y lineamientos definidos para la im-
plementación de la estrategia, deben ser difundidos, 
incorporados y acogidos al interior de cada uno de los 
procesos de la Entidad, que junto con las normas inter-
nacionales generalmente aceptadas, son la base para 
que se implemente el Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SSI), el cual debe estar alineado con 
el Sistema Integrado de Gestión, en cada uno de sus 
componentes, estos son: Subsistema de Gestión de 
Calidad (SGC), Subsistema de Control Interno (SCI), 
Subsistema de Gestión Ambiental (SGA), Subsistema 
de Responsabilidad Social (SRS), Subsistema de 
Gestión Documental y Archivo (SIGA) y Subsistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

ARTÍCULO 10.- Implementación de la Estrategia de 
Gobierno en Línea. La Entidad deberá incluir la Estra-
tegia de Gobierno en Línea de forma transversal dentro 
de sus planes estratégicos y dentro de los planes de 
acción de acuerdo con el Modelo integrado de Pla-
neación y Gestión, que trata el Decreto número 2482 
de 2012 o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
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sustituyan. En estos documentos se deben definir las 
metas y recursos presupuestales que les permitan dar 
cumplimiento a los lineamientos que se establecen.

ARTICULO 11.- Vigencia y Derogatorias. La pre-
sente resolución rige a partir del día siguiente a su 
Publicación, deroga la Resolución No. 1468 de 2010 
y la Resolución No. 3321 de 2017, y todas las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017).

GERMÁN ALBERTO BAHAMÓN JARAMILLO
Director General

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

Decreto Local Número 009
(Noviembre 15 de 2017)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local 
de Usaquén para la vigencia fiscal 2017”.

LA  ALCALDESA LOCAL DE USAQUÉN
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 31 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Frente a lo anterior y atendiendo  artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, párrafo tercero que estipula: 
“Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por 
el Alcalde Local. Estos actos administrativos reque-
rirán  para su validez del concepto previo favorable 
de la Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto.”, la Administración Local 
requiere el traslado presupuestal de los recursos a 
los rubros que a continuación se justifican:

Que, analizado el presupuesto de Gastos de Fun-
cionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén de la vigencia fiscal 2017, se requiere 
efectuar un traslado  entre los gastos generales de 
funcionamiento de la vigencia 2017  para cumplir 
con la meta de la vigencia 

Que la Secretaria Distrital de Hacienda –Direc-
ción Distrital de Presupuesto mediante oficio N° 
2017EE285449 de fecha 15 de noviembre del 2017, 
emitió concepto favorable al traslado presupuestal 
al interior del presupuesto de Gastos de Funciona-
miento por valor de $198.822.000

Que en merito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contracrédi-
to al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
obligaciones por pagar  de la vigencia 2017 del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme 
al siguiente detalle:

CODIGO  GASTOS TOTAL

3 GASTOS $ 198.822.000

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 198.822.000

3-1-2 GASTOS GENERALES $ 198.822.000

3-1-2-01 Adquisición de Bienes $  16.822.000

3-1-2-01-02 Gastos de Computador $   16.822.000

3-1-2-02 Adquisición de Servicios $ 182.000.000

3-1-2-02-05 Mantenimiento y Reparaciones $ 182.000.000

3-1-2-02-05-01 Mantenimiento Entidad $ 182.000.000

			 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2017 
del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle:

DECRETO LOCAL DE 2017


